
 
 
 

 

 
SERGIO PRADOS FERNANDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE 

CUEVAS DEL ALMANZORA, CON EL VºBº DEL ALCALDE-PRESIDENTE, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 38 a 44 Ley 39/2015, 1 octubre; acredito y certifico de acuerdo con el art. 92 

LRBRL,  art. 3 RD 128/18 y art. 206 ROF, 

 

 ACREDITO Y CERTIFICO: Que en la Sesión Extraordinaria, celebrada por el Ilmo. Pleno 

Municipal el día VEINTITRÉS de ENERO de dos mil veinticuatro, entre otros se adoptó el siguiente 

acuerdo: 
 

PROPUESTA SEGUNDA.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA.  

 

EXPEDIENTE de referencia: 2022/354001/006-202/00001. 

 

 1.- Que por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 30/10/2023 se aprobó el procedimiento de 

adjudicación por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada (art. 17, 121 y 131 LCSP), varios 

criterios de adjudicación, publicándose en el DOUE, en perfil del contratante del Ayuntamiento de Cuevas 

del Almanzora y en la Plataforma de Contratación del Sector Público conforme a lo dispuesto en el art. 22 

y 346 LCSP, en fecha 10/11/2023. Posteriormente se aprobó acuerdo por el Pleno de la Corporación 

modificación de las cláusulas 7 del PPT y 20 del PCAP, publicándose anuncio de licitación rectificado y 

documento pliegos rectificado en fecha 20/11/2023. 

Enlace al expediente en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Público  

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/hZBPC4JAFMQ_kbznuq529O-

qWJqm5V5EyGQh9RIRffpU6BJo7zbwm5nHgIBKMRk1KSGGDhcQQ_OUXfOQ49DcoQIhjNoqvaM

V7jTkWeohsTODUT-ZJELZNy_Zy3d7hRNUzhwgWE29xHH8gKCZay6S2C0KFsySTEA1AbhyFi7-

tUL8-nXNoWVUpiwPOWIY-

G5cqDpywv75zyAWZCthAbZe3C5BOARj3_6Ol9jZtEWU7k8pJyoimxdzoRdSEdktDxXefQClzPEU/ 

2.- Que la presentación de ofertas estaba establecida según publicación del anuncio y del documento 

pliegos, mediante presentación electrónica hasta el 13/12/2023 a las 23:59. En el PCAP se establecía en la 

cláusula 9 la posibilidad de presentación de ofertas en la sede electrónica del Ayuntamiento o en la PCSP, 

indicándose que el medio de presentación se haría constar en el anuncio de licitación. En el anuncio de 

licitación se hacía constar que el plazo de presentación de ofertas era hasta el 13/12/2023 a las 23:59 y por 

la sede electrónica del Ayuntamiento. 

3.- Que en dicho procedimiento y en el plazo para la presentación de ofertas, hasta 13/12/2023, se han 

presentado mediante presentación electrónica las siguientes: 

 

Fecha Asiento   
 

Número 

 Registro 
  

 

DNI/CIF   
 

Remitente    
 

 13/12/2023 14:00 
8222 sobre 1 

8221 sobre 2 
A81948077 

 

ENDESA ENERGÍA, S.A. 

 13/12/2023 14:21 
8226 sobre 1 

8225 sobre 2 
A95758389 

 

IBERDROLA CLIENTES, SAU 

 

 

3.- Vista el acta de la mesa de contratación para la apertura del sobre /archivo 1 y 2 en el procedimiento de 

referencia que se reproducen a continuación (a partir de la apertura de los sobres/archivos electrónicos). 

 

* Acta de la mesa de contratación de fecha 15 de diciembre de 2023:  

" Que, en el plazo para la presentación de ofertas, hasta 13/12/2023, se han presentado mediante 

presentación electrónica la siguiente, perteneciente al sobre 1: 

Fecha Asiento   
 

Número 

 Registro 
  

 

DNI/CIF   
 

Remitente    
 

 13/12/2023 14:00 8222 A81948077 ENDESA ENERGÍA, S.A. 
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 13/12/2023 14:21 8226 A95758389 
IBERDROLA CLIENTES, SAU 

 

 

A continuación, se procede, conforme a lo previsto en la cláusula 12 del PCAP,  por parte de la Secretaria 

a la apertura electrónica del sobre/archivo 1 de documentación acreditativa de la personalidad y 

características del contratista, desde la plataforma habilitada de la red provincial (registro-expedientes), 

comprobándose si la documentación administrativa se corresponde con la indicada en la cláusula 10 del 

PCAP, de cuyo análisis se desprende lo siguiente: 

Se comprueba por la Mesa la documentación presentada por los licitadores:  

Remitente    
 

 

Sobre 1 

ENDESA ENERGÍA, S.A. X Completo 

IBERDROLA CLIENTES, S.A.U 

 

X Completo 

 

Analizada la documentación queda acreditado que por parte del licitador se ha presentado la 

documentación completa y que cumplen los requisitos. 

Se cumplen con los requisitos de habilitación empresarial de estar inscritos en el listado autorizado de 

comercializadores de electricidad de la CNMC publicado en su página Web. 

Endesa Energía, S.A. indica en el DEUC los datos de acceso al listado de comercializadoras donde consta 

inscrita. 

Iberdrola Clientes, SAU, se comprueba por parte de la mesa de contratación que consta en el listado de 

comercializadoras. 

Tras ello, por la mesa se acuerda la admisión de los licitadores, Endesa Energía, S.A. e Iberdrola Clientes, 

SAU. 

 

A las 9:30 horas, se procede a la apertura del sobre 2 “Criterios cuantificables mediante fórmulas, que 

incluirá la oferta económica conforme al anexo II y el resto de los criterios de adjudicación que se recogen 

en la cláusula 11. 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (100 PUNTOS). 

1.- Oferta económica (80 puntos). 

2.- Acceso a plataforma electrónica de gestión (5 puntos). 

3.- Aplicación informática para la gestión energética (5 puntos). 

4.- Formación en materia energética (10 puntos). 

Las ofertas presentadas: 

Fecha Asiento   
 

Número 

 Registro 
  

 

DNI/CIF   
 

Remitente    
 

 13/12/2023 14:00 8221 A81948077 ENDESA ENERGÍA, S.A. 

 13/12/2023 14:21 8225 A95758389 
IBERDROLA CLIENTES, SAU 

 

 

 

La oferta de ENDESA ENERGÍA, S.A. 
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La Oferta de Iberdrola Clientes, SAU: 
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3º.- Que se compromete a facilitar, sin coste para el Ayuntamiento (marcar con X lo que 

proceda): 

X Plataforma Electrónica de Gestión. 

X Aplicación Informática para la Gestión Energética. 

X Formación en materia energética: curso sistema gestión energética. 

X Formación en materia energética: curso interpretación facturación energética. 

X Formación en materia energética: curso mercados energéticos. 

X Formación en materia energética: conferencia economía circular. 

 

Se comprueban los precios y el total de la oferta, que se trasladan a este acta, haciendo constar que en la 

oferta de Endesa hay error (tarifa 6.1 periodos P4, P5 y P6) están mal las multiplicaciones A*B). A 

continuación, en el cuadro de precios se corrige ese error pues se ha tomado los precios unitarios 
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Se procede a las valoraciones de las ofertas, conforme a la cláusula 11 y 13 del PCAP. 

 

 
 

P1 229.706 0,242047 55.599,65 P1 229.706 0,263767 60.588,86

P2 196.132 0,178807 35.069,77 P2 196.132 0,205418 40.289,04

P3 771.651 0,135094 104.245,42 P3 771.651 0,175063 135.087,54

P1 92.475 0,223912 20.706,26 P1 92.475 0,243868 22.551,69

P2 96.335 0,201563 19.417,57 P2 96.335 0,220465 21.238,50

P3 83.599 0,165559 13.840,57 P3 83.599 0,196049 16.389,50

P4 80.100 0,153824 12.321,30 P4 80.100 0,179231 14.356,40

P5 29.585 0,133887 3.961,05 P5 29.585 0,158159 4.679,13

P6 276.799 0,135642 37.545,57 P6 276.799 0,173953 48.150,02

P1 28.346 0,202942 5.752,59 P1 28.346 0,213085 6.040,11

P2 41.637 0,178392 7.427,71 P2 41.637 0,187840 7.821,09

P3 27.811 0,145826 4.055,57 P3 27.811 0,164237 4.567,60

P4 35.488 0,139147 4.938,05 P4 35.488 0,150769 5.350,49

P5 19.530 0,123120 2.404,53 P5 19.530 0,126216 2.465,00

P6 138.784 0,123807 17.182,43 P6 138.784 0,151319 21.000,66

344.468,04 410.575,63

PRESUPUESTO 

DE REFERENCIA 

PERIODO (€)

A*B

LICITADOR 1 - IBERDROLA CLIENTES SAU

Criterios automáticos CUANTIFICABLES mediante fórmulas: Valoración máxima 

100 puntos.

Criterio 1. Oferta Económica: hasta 80 puntos como máximo.

TARIFA 

DE 

ACCESO

PERIODO

2.0TD

3.0TD

6.1TD

PRESUPUESTO DE REFERENCIA TOTAL ∑ (A * B)

CONSUMO 

POR PERÍODO 

(kWh)

A

PRECIO ENERGÍA 

OFERTADO 

(€/kWh)

B

Criterios automáticos CUANTIFICABLES mediante fórmulas: Valoración máxima 

100 puntos.

Criterio 1. Oferta Económica: hasta 80 puntos como máximo.

LICITADOR 2 - ENDESA ENERGÍA SAU

TARIFA 

DE 

ACCESO

PERIODO

CONSUMO 

POR PERÍODO 

(kWh)

A

PRECIO ENERGÍA 

OFERTADO 

(€/kWh)

B

PRESUPUESTO 

DE REFERENCIA 

PERIODO (€)

A*B

2.0TD

3.0TD

6.1TD

PRESUPUESTO DE REFERENCIA TOTAL ∑ (A * B)

POLICITADOR 1: 344.468,04 POLICITADOR 1: 410.575,63

POM: 344.468,04 POM: 344.468,04

PLICITADOR 1: 80,00 PLICITADOR 2: 67,12

Así pues, la puntuación de la oferta económica se asignará atendiendo a la 

siguiente fórmula matemática:

                       Pi = [POM / PO] x 80

Siendo:

           Pi: Puntuación de la oferta que se valora.

           PO: El Presupuesto de Referencia total ofertado por el licitador.

           POM: El Presupuesto de Referencia total de la oferta más económica.

PUNTUACIÓN CRITERIO 1 LICITADOR 1 PUNTUACIÓN CRITERIO 1 LICITADOR 2

Así pues, la puntuación de la oferta económica se asignará atendiendo a la 

siguiente fórmula matemática:

                       Pi = [POM / PO] x 80

Siendo:

           Pi: Puntuación de la oferta que se valora.

           PO: El Presupuesto de Referencia total ofertado por el licitador.

           POM: El Presupuesto de Referencia total de la oferta más económica.
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Tras este acto y de acuerdo con lo expuesto, se acuerda por la Mesa: 

Primero: Aprobar la clasificación de las ofertas según las valoraciones obtenidas: 

Primer clasificado: IBERDROLA CLIENTES, SAU 100 puntos 

Segundo clasificado: ENDESA ENERGÍA, SA 87,12 puntos 

Segundo: Proponer como adjudicatario al licitador IBERDROLA CLIENTES, SAU, de acuerdo a los 

criterios de valoración y adjudicación contenidos en los pliegos, considerándose la mejor oferta, por lo 

que conforme al art. 156 y 150 LCSP se propone como adjudicatario a dicha mercantil; debiéndose 

requerir por la Secretaria de la Mesa, para que presente la documentación a efectos de la adjudicación 

del contrato por el órgano de contratación, establecida en la cláusula 13 del PCAP en el plazo de 10 días 

hábiles contar desde el siguiente a aquél en que el contratista que haya presentado la mejor oferta hubiera 

recibido el requerimiento en tal sentido.  

Acto seguido se levanta la sesión siendo las 10:00:00 horas, redactándose a fecha 18 de diciembre de 

2023, lo que se firma por todos los miembros de la Mesa y se emite certificado firmado electrónicamente 

por la Secretaria de la Mesa, a efectos de publicación en perfil del contratante y plataforma de Contratos 

del Sector Público. 

  En Cuevas del Almanzora a fecha de firma documento electrónico."El acta fue publicada 

en la plataforma de contratos del sector público y en el perfil del contratante en fecha 18/12/2023, enlace a 

publicación:  

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/99ea60f4-82d5-41a5-9679-

371300cf26d6/DOC20231218130722ff+acta+mesa+sobres+A+-+C+151223.pdf?MOD=AJPERES 

 

4.- Formulado el requerimiento a IBERDROLA CLIENTES, SAU en fecha 18/12/2023, RS 14589 para 

que, conforme a la cláusula 13 del PCAP presente, en el plazo de diez días hábiles, la documentación para 

la adjudicación del contrato. Este requerimiento también se publica en la Plataforma de Contratos del Sector 

Público y en el perfil del contratante; enlace a la publicación:  

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/f3aa7cc0-e7b5-4f9e-a189-

4bd2b2d3187d/DOC20231218133241fr+requerimiento+documentacion+iberdrola.pdf?MOD=AJPERES 

Documentación administrativa:  

a. Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF).  

b. Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su caso de modificación, inscrita 

en el Registro Mercantil cuando este registro sea legalmente exigible. Si no lo fuese, escritura o documento 

PLICITADOR 1: 5 PLICITADOR 1: 5

PLICITADOR 1: 5 PLICITADOR 1: 5

PLICITADOR 1: 10,0 PLICITADOR 1: 10,0

PUNTUACIÓN TOTAL LICITADOR 1 100,00 PUNTUACIÓN TOTAL LICITADOR 2 87,12

Por cada prestación ofertada (SI OFERTA = 2,5; NO OFERTA = 0)

Criterio 2. Acceso a plataforma electrónica de gestión: hasta 5 puntos como 

máximo

Criterio 3. Aplicación informática para la gestión energética: hasta 5 puntos 

como máximo

Criterio 4. Formación en materia energética: hasta 10 puntos como máximo.

Curso para Usuarios sobre Sistema Gestión Energética (2,5 puntos): 

Curso para interpretación de facturas, conceptos, lecturas y seguimiento 

telemedidas (2,5 puntos): 

PUNTUACIÓN CRITERIO 2 LICITADOR 1

(SI OFERTA = 5; NO OFERTA = 0)

(SI OFERTA = 5; NO OFERTA = 0)

PUNTUACIÓN CRITERIO 3 LICITADOR 1

PUNTUACIÓN CRITERIO 4 LICITADOR 2PUNTUACIÓN CRITERIO 4 LICITADOR 1

Criterio 2. Acceso a plataforma electrónica de gestión: hasta 5 puntos como 

máximo

(SI OFERTA = 5; NO OFERTA = 0)

PUNTUACIÓN CRITERIO 2 LICITADOR 2

Criterio 3. Aplicación informática para la gestión energética: hasta 5 puntos 

como máximo

(SI OFERTA = 5; NO OFERTA = 0)

Por cada prestación ofertada (SI OFERTA = 2,5; NO OFERTA = 0)

Curso sobre el funcionamiento de los mercados energéticos (2,5 puntos): 

PUNTUACIÓN CRITERIO 3 LICITADOR 2

Criterio 4. Formación en materia energética: hasta 10 puntos como máximo.

Curso para Usuarios sobre Sistema Gestión Energética (2,5 puntos): 

Curso para interpretación de facturas, conceptos, lecturas y seguimiento 

telemedidas (2,5 puntos): 

Conferencia sobre Economía Circular (2,5 puntos): 

Curso sobre el funcionamiento de los mercados energéticos (2,5 puntos): 

Conferencia sobre Economía Circular (2,5 puntos): 
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de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su 

actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.  

c. Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de la sociedad, en escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil salvo que se recoja directamente en los Estatutos sociales.  

d. DNI del representante o documento que lo sustituya.  

e. Documento de bastanteo del poder del representante o representantes, realizado por los funcionarios 

indicados en la cláusula 9.B de este pliego.   

Documentos que acrediten la solvencia económica, financiera y técnica o profesional de acuerdo con lo 

previsto en la cláusula 8.3. Las condiciones de solvencia deberán haber existido en el momento de la 

presentación de ofertas y mantenerse en éste.   

Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 

Estado, expedida en la forma y por los órganos previstos en el artículo 13 del RGLCAP, en la que figure 

expresamente la calificación de “positiva”. Esta certificación deberá ser específica para contratar con la 

entidad contratante al objeto de eximir de responsabilidad subsidiaria prevista en el artículo 43.1.f) de la 

Ley General Tributaria (Ley 58/2003). La certificación debe tener una antigüedad inferior a un mes a la 

fecha de su presentación.   

Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 

Social, expedida en la forma y por los órganos previstos en el artículo 14 del RGLCAP, en la que figure 

expresamente la calificación de “positiva”. Esta certificación deberá tener una antigüedad menor de un 

mes a la fecha de su presentación.   

Certificación administrativa “positiva” de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias con la entidad 

contratante (en su caso). Este certificado no es necesario aportarlo al ser de esta administración.   

Documento acreditativo del Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe o epígrafes 

correspondientes a las prestaciones objeto de cada contrato y copia autenticada del pago del último recibo 

del mismo; en caso contrario, declaración responsable de no estar obligado al pago de este impuesto.   

Inscripción en el listado autorizado de comercializadores de electricidad de la CNMC.   

Cuando se haya exigido o comprometido el adjudicatario a adscribir a la ejecución del contrato 

determinados medios materiales o personales, deberá aportar la documentación acreditativa de que 

dispone de tales medios y reiterar formalmente su compromiso de aportación efectiva de los mismos a la 

ejecución del contrato, conforme a las cláusulas 14, 15, 16.   

Garantía definitiva de acuerdo con lo establecido en la cláusula 21.  5% del PBL (IVA excluido) = 

44.675,87 €. 

Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por sexos, y porcentaje de 

trabajadores con discapacidad en la plantilla. En caso de no alcanzar el 2% y tratarse de una empresa de 

más de 50 trabajadores, justificación de la adopción de las medidas alternativas previstas en la legislación 

correspondiente.   

Plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad de mujeres y hombres, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 

marzo, en el caso de que el adjudicatario sea una empresa de más de 100 trabajadores (50 a partir del 2 

de marzo de 2022). 

5.- Por parte del licitador en fecha 03/01/2024, registros de entrada 27/2024; 28/2024; 30/2024; 31/2024; 

32/2024; 48/2024 se presenta la documentación solicitada, siendo la misma conformada por el servicio de 

contratación y habiéndose depositado la garantía definitiva en la Tesorería municipal por importe de 

44.675,87 €, carta de pago referencia 32024000007, número de operación 320240000012, de fecha 

03/01/2024. 

Por todo lo expuesto de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2.n) LRBRL, modificado por DA 2ª 

LCSP, art. 150 y 151 de la LCSP y cláusula 16 del PCAP, planteo al Pleno de la Corporación como órgano 

competente, la adopción y aprobación de los siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Admitir la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación y admitir a los licitadores y 

adjudicar a favor de IBERDROLA CLIENTES, SAU, al ser la propuesta más ventajosa para este 

Ayuntamiento y el licitador que ha obtenido mayor puntuación de acuerdo a los criterios de valoración 
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establecidos en el PCAP,  el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELECTRICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA, siendo el objeto del 

contrato  CPV 09310000-5 Electricidad, destinado a edificios, instalaciones, dependencias y alumbrado 

público del Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora, según la relación de puntos de suministro y sus 

características es la que se indica en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas  que incluye todos 

los centros que consumen energía eléctrica en las tarifas de baja y media tensión objeto de la presente 

contratación, pertenecientes al Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora, con un presupuesto de referencia 

de 344.468,00 € según precios de energía ofrecidos por el adjudicatario, que constan en el cuadro adjunto  

y para la previsión de consumos en las condiciones establecidas en el PCAP. 

 

Al precio de la energía ofertado se sumarán los conceptos de potencia, alquileres de equipos, excesos de 

potencia, energía reactiva, tarifas de acceso, impuestos eléctricos, otros complementos normativos e IVA, 

no pudiendo sobrepasar el importe total devengado el presupuesto base de licitación más el 10% de 

modificaciones, siendo el límite máximo de gasto presupuestado para el suministro. 

 

El Ayuntamiento no está obligado a agotar la totalidad de la cuantía presupuestada, ni a adquirir un volumen 

de suministro determinado, por consiguiente, el gasto real será el que resulte de los precios ofertados por 

el adjudicatario y de las adquisiciones o entregas efectivas que se produzcan en función a las necesidades 

del Ayuntamiento a lo largo del periodo de duración del contrato. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la LCSP, el presente contrato podrá modificarse 

por la ampliación del número de suministros y/o modificación de la potencia durante la duración del mismo, 

así como por modificación regulatoria que afectase al importe de los conceptos regulados que integran el 

precio total del suministro, hasta el importe máximo del 10% del precio base de licitación. 

Para la revisión de precios se estará a lo previsto en la cláusula 20 del PCAP y 7 del PPT. 

 

La duración del contrato será de dos (2) años, contados a partir de la fecha de formalización del mismo, 

pudiendo prorrogarse antes de finalizar su vigencia por un (1) año y así sucesivamente, sin que el plazo 

total incluidas las prórrogas pueda exceder de cinco (5) años. Esta fecha de inicio está condicionada a 

la fecha de concesión del contrato ATR (conexión) por parte de la empresa distribuidora. 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el contratista con un preaviso 

de dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

 

La duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 

suficiente en cada ejercicio presupuestario. 
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Y con las mejoras ofrecidas por el adjudicatario: 

X Plataforma Electrónica de Gestión. 

X Aplicación Informática para la Gestión Energética. 

X Formación en materia energética: curso sistema gestión energética. 

X Formación en materia energética: curso interpretación facturación energética. 

X Formación en materia energética: curso mercados energéticos. 

X Formación en materia energética: conferencia economía circular. 

 

SEGUNDO. - Son obligaciones especiales de ejecución del contrato, la establecida en la cláusula 18 del 

PCAP, que la energía suministrada proceda 100% de fuentes de energía renovable, que el adjudicatario ha 

acreditado  cumplir “Que el volumen de energía que se contratará para la ejecución de dicho contrato y 

para todo su plazo de duración será generada con energías renovables. Y aportar en las fechas fijadas en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación, a petición del 

Ayuntamiento, los correspondientes certificados de Garantía de Origen 100% Renovable acreditativos del 

cumplimiento de dicho compromiso que deben ser expedidos por la Comisión Nacional de los Mercados y 

la Competencia (CNMC). La fecha de presentación de los certificados estará condicionada por la CNMC 

ya que es la encargada de publicarlos en su web” 
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TERCERO. - Aprobar la adecuación de las anualidades del contrato de suministro de energía eléctrica en 

fase “A” y disponer el gasto en fase “D” a favor del adjudicatario, con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto corriente,  

151.221.00 ALUMBRADO PÚBLICO 

920.221.00 DEPENDENCIAS GENERALES- EDIFICIOS 

340.221.00 EDIFICIOS-INSTALACIONES DEPORTIVAS 

321.221.00 EDIFICIOS DE ENSEÑANZA 

312.221.00 EDIFICIOS SANIDAD 

330.221.00 EDIFICIOS PROMOCIÓN DE CULTURA 

325.221.00 EDIFICIOS ACCIÓN SOCIAL- 3ª EDAD 

Resultando las siguientes anualidades (PBL anual + 10% modificaciones) a distribuir en las aplicaciones 

anteriores. 

Anualidad 2024 594.635,80 € 

Anualidad 2025 594.635,80 € 

 

 CUARTO. - RECURSOS.- 

Contra el presente acto podrá interponerse podrán las personas interesadas y legitimadas ejercitar las 

acciones que procedan ante la jurisdicción competente pudiendo no obstante interponer con carácter previo 

y potestativo Recurso de Reposición, en virtud de lo dispuesto en el art. 52.1 Ley 7/85 2 abril y de 

conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el art. 123 y art. 124 Ley 39/2015 1 octubre. 

Sin perjuicio de la efectividad y ejecutividad del presente acto, de acuerdo con los art. 38, 39 y 98 Ley 

39/2015 1 octubre y 51 Ley 7/85 2 abril, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

-    Recurso de Reposición, ante el PLENO DE LA CORPORACIÓN, que cabrá fundar en cualquiera de 

los motivos de nulidad de pleno derecho o anulabilidad previstos en los art.47 y 48 Ley 39/2015 1 octubre. 

Se interpondrá en el plazo de un mes desde la publicación del anuncio de adjudicación en DOUE y Perfil 

del Contratista. 

- Igualmente se puede interponer por las personas interesadas y legitimadas, Recurso Contencioso 

Administrativo, de conformidad con lo establecido en el art. 25 y 46 Ley 29/98 13 julio. 

- De conformidad con el artículo 44.1.a) LCSP al exceder el presente contrato de servicios del umbral de 

100.000 € es susceptible de recurso especial en materia de contratación 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA 

 Sometido a la consideración, examen, informe, consulta de la Comisión Informativa se ha emitido 

dictamen ESTIMATORIO con los votos de las personas representantes del Grupo Municipal Socialista y 

ABSTENCIÓN de los representantes del Grupo Municipal Popular. 

 

Tras la exposición del punto y sometido a votación es aprobado, por once votos a favor (de los 

señores Fernández Liria, Haro Navarro, Navarro López, Quintana Navarro, de Haro Salas, Caparros 

García, Navarro Navarro, Márquez Muñoz, Ponce Sabiote, Rico García y Ávila de Haro) y seis 

abstenciones (de los señores González Bravo, Álvarez Cappa, Navarro Valero, Martínez Haro, Rodríguez 

Morata y García Sánchez). 

  

 Y para que conste y surta efectos donde convenga, expide el presente de orden y con el visto bueno 

del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, en Cuevas del Almanzora a fecha a pie de firma.- 
 

 Vº        Bº 

          EL ALCALDE                         EL  SECRETARIO GENERAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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